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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 12 de Agosto de 2022. 
A despacho del señor Juez, informándole que la anterior demanda ejecutiva singular de única 
instancia, correspondió por reparto a este juzgado. Sírvase proveer. 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1 0 2 6 
Radiación: 76.109.40.03.005-2022-00130-00 

 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA Con Medidas 

Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

Demandado:    KEVIN STEVEN SANCHEZ RODRIGUEZ 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
La doctora BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO, Apoderada General del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. a través de apoderada judicial, instauró demanda ejecutiva singular de única 

instancia, contra KEVIN STEVEN SANCHEZ RODRIGUEZ, a fin de obtener el pago de las sumas de 

dineros determinadas en el acápite de pretensiones.  

 

Analizada la demanda en comento, se observa que reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 

83 y 84 del Código General del Proceso, al igual que lo documentos reúnen las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del C. de comercio, además contienen una obligación expresa, clara y 

actualmente exigible de pagar unas sumas de dinero por parte del ejecutado, los mismos prestan 

mérito ejecutivo, por lo cual se dará cumplimiento a lo normado en el artículo 430 ibídem, librando la 

orden de pago a que haya lugar regulando los intereses moratorios pretendidos de acuerdo al monto 

permitido por la Superintendencia Financiera. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., y en contra de KEVIN STEVEN SANCHEZ RODRIGUEZ, por las 

siguientes sumas de dinero.  

 

1.1. Por la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($14’665.794,oo) 

saldo a capital vencido de capital, representado en el pagaré 069636100011328, suscrito el 

23 de Julio de 2021, base de recaudo ejecutivo.  

 

1.2. POR la suma de QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($576.161,oo), por los intereses remuneratorios o de plazo, liquidados a partir del 20 

de septiembre de 2021 hasta el 21 de Junio de 2022.  

 

1.3. Por la suma de TRESCIENTOS UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

($301.751,oo) M/CTE., intereses moratorios sobre el capital vencido, liquidados desde el 22 

de junio de 2022,  hasta la presentación de la demanda.  

 

1.4. Por la suma de SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS ($68.411,00) 

M/CTE por concepto de “Otros Conceptos” representados en el pagaré 069636100011328, 

suscrito el 23 de Julio de 2021, base de recaudo ejecutivo.  

 

1.5. Por los intereses moratorios sobre el capital vencido a que refiere el numeral 1.1, liquidados 

desde el 09 de Julio de 2022, hasta la solución o pago total de la obligación.  
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2. Sobre las costas del proceso el juzgado hará su pronunciamiento en su debida oportunidad. 

 

3. ORDENAR al demandado KEVIN STEVEN SANCHEZ RODRIGUEZ, que cumpla con la 

obligación en el término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o de diez (10) 

días siguientes a la notificación de este auto, que dispone del para que proponga 

excepciones que a bien tenga para formular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

431 y 442 del CGP. 

 

4. NOTIFÍQUESELE este proveído al demandado en la forma señalada en los artículos en la 

forma establecida en el artículo 289 al 296 y 301 del Código General del proceso o en su 

defecto, en los términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.  

 

5. ADVERTIR a la parte demandante y su representante judicial, que en razón a las 

disposiciones contenidas en la norma vigente, que permite la presentación de la demanda y 

sus anexos por medios electrónicos, al continuar en su poder el título valor que sirve de 

base ejecutiva para la demanda, serán responsables de su cuidado, conservación y custodia 

hasta tanto sea aportada de forma física al proceso, debiendo obrar en apego al principio de 

buena fe y el artículo 78 del Código General del Proceso, así como de abstenerse del 

ejercicio de acción ejecutiva o de otro tipo con dicho título valor. El documento deberá ser 

radicado al plenario de ser requerido por el Juzgado y para los fines de terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

6. RECONÓCESE personería para actuar en este asunto a la doctora AURA MARIA 

BASTIDAS SUAREZ, abogada con Tarjeta Profesional 267.907 del Consejo Superior de la 

Judicatura y la Cédula de Ciudadanía 1.144.167.665 de Cali(Valle), como apoderada de la 

parte demandante y conforme al mandato conferido. 

  

                                               NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

                                                      HENRY BERNARDO HURTADO 

                                                                                Juez  
Mepc 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  
ESTADO ELECTRÓNICO No.127 

Publicado en el portal web de la rama judicial. 
Buenaventura, 16-AGOSTO-2022            
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